
1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, julio ocho (08) de dos mil veintiuno 

(2021). A despacho de la señora Juez la presente solicitud de amparo de 

pobreza que correspondió por reparto el día de ayer.   

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:               Nº 186 

RADICACION:                                   17-653-40-89-001-2021-00062 

SOLICITUD:                                       AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:                                  FABIO ANTONIO SOTO SOTO 

 

I. ASUNTO A RESOLVER. 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de AMPARO DE POBREZA 

peticionada por el señor FABIO ANTONIO SOTO SOTO. 

 

II. HECHOS.  

 

Pretende el solicitante se le designe apoderado en amparo de pobreza, a fin 

de reclamar un derecho en la ciudad de Manizales, manifestando bajo la 

gravedad del juramento que no se encuentra en la capacidad económica 

para contratar los servicios de un profesional del derecho y sufragar los 

costos que conlleva un proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El objeto del amparo de pobreza es asegurar a las personas que carezcan de 
recursos económicos el acceso a la justicia y la defensa de sus derechos y el 
artículo 151 del Código General del Proceso en su inciso primero autoriza al 
presunto demandante, para que formule la solicitud de amparo desde antes 
que exista proceso.  
 

Revisada la solicitud presentada por el señor Fabio Antonio Soto Soto, se 

advierte que la misma deberá inadmitirse en esta oportunidad por las 

siguientes razones:  
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1)  En el memorial simplemente se advierte la necesidad de designar un 

abogado para “reclamar un derecho en la ciudad de Manizales”; 

sin embargo, no se precisó cuál es la demanda y/o tipo de proceso 

que pretende iniciarse, y tampoco se dijo en contra de quien iría 

dirigida la misma, en consecuencia, deberá aclararse este aspecto. 

 

2) De ser competente para conocer de la demanda un Juez del 

municipio de Manizales, deberá radicar la solicitud de amparo de 

pobreza directamente en la capital Caldense, para que un abogado de 

ese municipio sea quien lo represente en el proceso que a bien tenga 

iniciar. Téngase en cuenta que este Despacho solo puede nombrar 

abogados que ejerzan sus funciones en Salamina.  

 

Bajo esas premisas, deberá inadmitirse la presente solicitud, concediéndole 

al señor Fabio Antonio Soto Soto el término perentorio de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente 

proveído, para que proceda a realizar la respectiva subsanación, so pena de 

rechazo.   

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 

deprecada por el señor FABIO ANTONIO SOTO SOTO, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 15.957.135, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término perentorio de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación que por estado se haga del presente proveído, para 

que proceda a realizar la respectiva subsanación, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 

Estado N° 82 

Fecha: Julio 09 de 2021 

El Secretario:  

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá 


